
AVISO 198 
 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente proyecto que conforme a las 

normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. 

Así: 

 
   

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2023-2284 LUIS CARLOS 

MARZOLA 

PATERNINA 

LEY 906 DEL 2004 AUTO 

2023-2017 DIEGO FERNANDO 

COCA 

LEY 906 DEL 2004 AUTO 

2023-0545 José Ignacio 

Bermúdez Bacheloth 

DESACATO AUTO 

2023-2091  DILLEY CARVAJAL TUTELA SENTENCIA 

2023-1455 RICAURTE OVALLE LEY 906 DEL  2004  AUTO 

2023-1867 Martín Adolfo Chávez 

Artunduag 

DESACATO  AUTO 

 

 

Medellín     Diciembre  cuatro        del dos mil veintres. 
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ACTA 187 
 
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 

fueron aprobados junto con el magistrado sala penal NANCY AVILA DE MIRANDA Y 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA, providencia por medios informáticos virtuales- 

correo electrónico - 

 
 

RADICADO PROCESADO/ACCIONADO CLASE PROCESO PROVIDENCIA 

2023-2108 PAULA ANDREA 

CASTRO 

LEY 906 DEL 2004 SENTENCIA 

2023-2014 FERNANDO ENRIQUE 

GALINDO 

LEY 906 DEL 2004 SENTENCIA 

2023-1416 LUIS CARLOS LEON LEY 906 DEL 2004 SENTENCIA 

2023-2230 Enrique Humberto 
Henao Granja 

TUTELA SENTENCIA 

 

 

 

 

Medellín,  diciembre  4 del 2023 .  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 433 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS (se encuentra en permiso),  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
  

 
Radicación    :  11 001 60 99144 2023 00833 01 (2023-2253-3) 
Procedencia  :  Juzgado Promiscuo del Circuito de Támesis, Antioquia   
Procesado   :  GUSTAVO ALONSO ROLDÁN ESTRADA 
Delito            :   Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 
Motivo   :   Apelación nulidad 
Aprobado    :   Acta No. 433, diciembre 4 de 2023 

 
Medellín, 4 de diciembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 433 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 

   

Radicación   :  11 001 60 99144 2023 00833 01 (2023-2253-3) 
Procedencia :  Juzgado Promiscuo del Circuito de Támesis, Antioquia   
Procesado :  GUSTAVO ALONSO ROLDÁN ESTRADA 
Delito          :   Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes  
Motivo :   Apelación nulidad 
Aprobado     :   Acta No. 433, diciembre 4 de 2023 
 

 

Medellín, 04 de diciembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 431 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS (se encuentra en permiso), aprobaron a través de 
sus correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 
 

Radicado : 05 615 60 00364 2022 00313 01 (2023-2179-3) 
Referencia : Apelación auto rechaza pruebas  
Procedente  : Juzgado 2° Penal del Circuito de Rionegro, Antioquia  
Procesado : JHON JANE ZABALETA MARTÍNEZ  
Delito  : Acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado 
Decisión           : Decreta nulidad parcial de la audiencia preparatoria 

Aprobada          : Acta No. 431, noviembre 29 de 2023 

 

 

Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 431 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS (se encuentra en permiso),  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
  

 
Radicado : 05 615 60 00364 2022 00313 01 (2023-2179-3) 
Referencia : Apelación auto rechaza pruebas  
Procedente  : Juzgado 2° Penal del Circuito de Rionegro, Antioquia  
Procesado : JHON JANE ZABALETA MARTÍNEZ  
Delito  : Acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado 
Decisión           : Decreta nulidad parcial de la audiencia preparatoria 

Aprobada          : Acta No. 431, noviembre 29 de 2023 

 

    
Medellín, 29 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 430 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS (se encuentra en permiso),  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  

  

 

 

   
 

Medellín, 28 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

Radicación: 05 615 60 00364 2023 00058-01 (2023-1869-3) 
Procedencia: Juzgado 2° Penal del Circuito de Rionegro 

Procesado: MARIO HUMBERTO MONTOYA RONDÓN 

Delito: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 
Motivo: Apelación auto que negó pruebas 
Decisión: Revoca parcialmente 
Aprobado: Acta No. 430, noviembre 28 de 2023 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 430 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS (se encuentra en permiso), aprobaron a través de 
sus correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 
 

 

Radicación: 

 

05 615 60 00364 2023 00058-01 (2023-1869-3) 

Procedencia: Juzgado 2° Penal del Circuito de Rionegro 

Procesado: MARIO HUMBERTO MONTOYA RONDÓN 

Delito: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 

Motivo: Apelación auto que negó pruebas 

Decisión: Revoca parcialmente 

Aprobado: Acta No. 430, noviembre 28 de 2023 

 

 

Medellín, 28 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 429 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS (se encuentra en permiso),  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  

  

 

 

   
 

Medellín, 28 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

Radicación: 05-282-60-00334-2016-80005 01 (2023-2129-3) 
Procesado: CESAR ANDRÉS UPEGUI CANO 

Asunto: 
Recurso de apelación orden de detención Art. 450 
CPP 

Decisión: 
Aprobado  

Abstiene de resolver 
Acta No. 429, noviembre 28 de 2023 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 429 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS (se encuentra en permiso), aprobaron a través de 
sus correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín, 28 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

Radicación: 05-282-60-00334-2016-80005 01 (2023-2129-3) 

Procesado: CESAR ANDRÉS UPEGUI CANO 

Asunto: 
Recurso de apelación orden de detención Art. 450 

CPP 

Decisión: 

Aprobado  

Abstiene de resolver 

Acta No. 429, noviembre 28 de 2023 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 428 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
  
 

CUI: 05 2012 60 00201 2022 00090 01 (2023-1979) 
Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años y otro 
Acusado: CARLOS ALBERTO VALENCIA HERRERA 
Asunto: Auto niega nulidad imputación  
Decisión: Se abstiene de resolver apelación 
Aprobación: Acta No. 428, noviembre 30 de 2023 

  
    

 

Medellín, 30 de noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 428 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

CUI: 05 2012 60 00201 2022 00090 01 (2023-1979) 
Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años y otro 
Acusado: CARLOS ALBERTO VALENCIA HERRERA 
Asunto: Auto niega nulidad imputación  
Decisión: Se abstiene de resolver apelación 
Aprobación: Acta No. 428, noviembre 30 de 2023 

 

Medellín, 30 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



 

                                  
  

                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                   SALA PENAL 

 

 

A V I S O N° 130 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 1° de diciembre de 2023, los integrantes de la Sala Penal, 

Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y JONH JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

RADICADO:    0523431890012023-00174 

NO. INTERNO: 2023-2088-2 

ACTUACIÓN:  TUTELA SEGUNDA INSTANCIA  

ACCIONANTE:ROBERTO ANTONIO BOLIVAR OSPINA 

DECISIÓN:       CONFIRMA 

 

 

 

 

1°/12/2023 

 

 

   

 

 NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

       

      A C T A No. 130 

 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por  los doctores  MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 

y JONH JAIRO ORTÍZ ÁLZATE, se pronunció  vía   correo   electrónico 

institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 

de 2022, en  l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes 

procesos: 

 

RADICADO:    0523431890012023-00174 

NO. INTERNO: 2023-2088-2 

ACTUACIÓN:  TUTELA SEGUNDA INSTANCIA  

ACCIONANTE:ROBERTO ANTONIO BOLIVAR OSPINA 

DECISIÓN:       CONFIRMA 

 

 

1°/12/2023 

 

 

   

 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA  
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